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LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA ASAMBLEA ORDINARIA DE LA ASOCIACIÓN 

TODOS POR MEDELLÍN 
 

CERTIFICA QUE 
 
Mediante el Acta No. 5 del 9 de marzo de 2023 de la Asamblea General Ordinaria, y 
conforme con el orden del día previsto en la convocatoria y aprobado por los asistentes, 
específicamente en los numerales 7, 8, 9 y 10, se presentó aprobación estados 
financieros, propuesta de reinversión de excedentes y su aprobación, y se autorizó al 
representante legal para adelantar el trámite de actualización del Régimen Tributario 
Especial ante la DIAN, respectivamente. Según consta de manera textual en la respectiva 
acta la deliberación y aprobación se efectuó en los siguientes términos y conforme con 
los datos consignados en la respectiva acta: 

 
 

ASOCIACIÓN TODOS POR MEDELLÍN 
 

ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS 
 

Extracto Acta No. 05 
 
Ciudad: Medellín 
Lugar: CR 43 A 16 SUR 245 Auditorio 102 Cámara de Comercio de Medellín  
Fecha: 09 de marzo del 2023 
Hora: 08:00 a.m. 
 
Convocatoria Asamblea Ordinaria: La convocatoria fue realizada por correo electrónico, mediante 
comunicación el día 23 de febrero del 2023, por el Consejo Asesor conforme lo exige el artículo 
25 de los Estatutos de la entidad.  
 
 

1. Verificación de quorum: al momento de iniciar la sesión se encuentran presentes treinta 
(30) de los cincuenta y dos (52) asociados, teniendo en cuenta la siguiente verificación 
de asistencia. Los asociados activos presentes en la reunión representan el 57.69%, con 
lo cual se cumple el quorum deliberativo y decisorio conforme a los estatutos artículo 
22. 

 

No.  NOMBRE ENTIDAD NIT/CC ASISTENCIA 

1 

JORGE 
HUMBERTO 
JIMÉNEZ 
LONDOÑO 

(ALIANZA EMPRESARIAL 
PARA EL COMERCIO 
SEGURO (BUSINESS 
ALLIANCE FOR SECURE 
COMMERCE) BASC  

811026036 NO 

2 

LUIS 
FERNANDO 
GÓMEZ 
GIRALDO 

ASOCIACIÓN 
ANTIOQUEÑA DE 
COOPERATIVAS 
(CONFECOOP) 

800015746 NO 
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3 
MARÍA ELENA 
OSPINA 
TORRES 

ASOCIACIÓN 
COLOMBIANA DE LAS 
MICRO, PEQUEÑAS Y 
MEDIANAS EMPRESAS DE 
ANTIOQUIA ACOPI  

890900748 NO 

4 

VÍCTOR 
MANUEL 
ARISTIZABAL 
GIL 

ASOCIACIÓN DE 
LADRILLERAS UNIDAS DE 
ANTIOQUIA (LUNSA) 

890985572 SI 

5 
SANDRA 
RESTREPO 
GONZALEZ 

ASOCIACIÓN HOTELERA Y 
TURÍSTICA DE COLOMBIA 
(COTELCO CAPÍTULO 
ANTIOQUIA) 

800144000 NO 

6 

JUAN CARLOS 
BELTRAN, 
representado 
por JUAN 
ESTEBAN 
RIVERA. (Se 
anexa poder) 

ASOCIACIÓN NACIONAL 
DE EMPRESARIOS DE 
COLOMBIA (ANDI) 

890900762 SI 

7 
JORGE 
VILLEGAS 
BETANCUR 

CÁMARA DE COMERCIO 
DE MEDELLÍN PARA 
ANTIOQUIA 

890905080 SI 

8 
NICOLÁS 
POSADA  

COMITÉ INTERGREMIAL 
DE ANTIOQUIA 900177814 SI 

9 
CAROLINA 
GONZALEZ 
TABARES 

CORPORACIÓN 
EMPRESARIAL DEL 
ORIENTE ANTIOQUEÑO 
(CEO) 

890985350 NO 

10 
ALBA ISABEL 
SEPÚLVEDA 
ARANGO 

CORPORACIÓN REGIÓN 
PARA EL DESARROLLO Y 
LA DEMOCRACIA 

800084242 SI 

11 

CARLOS 
ANDRÉS 
MONSALVE 
ROLDAN  

FEDERACIÓN 
ANTIOQUEÑA DE 
ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES 

800047438 SI 

12 
FABIO SANÍN 
BERGER 

FEDERACIÓN 
COLOMBIANA DE 
TRANSPORTADORES DE 
CARGA POR CARRETERA 
(COLFECAR) 

860054482 NO 

13 JORGE IVÁN 
DIEZ VÉLEZ 

FEDERACIÓN 
DEPARTAMENTAL CGT 
ANTIOQUIA 

900578999 NO 

14 
CAMILA URIBE 
VILLA  

FUNDACIÓN CASA DE LAS 
ESTRATEGIAS 900465552 SI 

15 
ALEJANDRO 
LOPEZ 
CARMONA 

FUNDACIÓN CONFIAR 811007658 SI 
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16 CATALINA 
COCK DUQUE FUNDACIÓN MI SANGRE 900079084 SI 

17 

MARIA BIBIANA 
BOTERO 
representada 
por SANDRA 
CAROLINA 
BETANCUR 
ORLAS. (Se 
anexa poder) 

FUNDACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DE 
ANTIOQUIA. ANTIOQUIA 
POR COLOMBIA 
(PROANTIOQUIA) 

890982235 SI 

18 

LUIS OLIVERIO 
CÁRDENAS 
MORENO, 
representado 
por JORGE 
IGNACIO PAZ 
PARRA. (Se 
anexa poder) 

SOCIEDAD ANTIOQUENA 
DE INGENIEROS Y 
ARQUITECTOS (SAI) 

890902718 SI 

19 
ALEJANDRO 
ALVAREZ 
VANEGAS 

  1017145690 SI 

20 

ALICIA 
TATYANA 
ARISTIZÁBAL 
LONDOÑO 

  32442559 SI 

21 
ANDREA MARÍA 
LONDOÑO 
SÁNCHEZ 

  42884468 SI 

22 

ANÍBAL DE 
JESÚS 
RESTREPO 
ARANGO 

  70041824 SI 

23 DANIEL SUÁREZ 
MONTOYA   1037607300 SI 

24 
DAVID PÉREZ 
ARIAS   1037630388 NO 

25 

EDUARDO 
ESTEBAN 
CADAVID 
RESTREPO 

  71576613 SI 

26 
GERARDO 
PÉREZ 
HOLGUIN 

 14877635 SI 

27 
HERNANDO 
MUÑOZ 
SÁNCHEZ 

  19486758 SI 

28 
JORGE IVÁN 
BLANDÓN 
CARMONA 

  71651563 SI 

29 JUAN ALBERTO 
MEJÍA 

  71679646 SI 
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30 
MARIA CECILIA 
MEJIA 
JARAMILLO 

  32512622 SI 

31 

MARTHA 
EUGENIA 
ARANGO 
CUARTAS, 
representada 
por ISABEL 
SEPÚLVEDA 
ARANGO. (Se 
anexa el poder) 

  42867495 SI 

32 
SANTIAGO 
ORTEGA 
ARANGO 

  8359360 NO 

33 
EMERSON 
AGUIRRE 
MEDINA 

ASOCIACIÓN DE 
BANANEROS DE 
COLOMBIA (AUGURA) 

890900746 NO 

34 
EDUARDO 
LOAIZA 
POSADA 

CÁMARA COLOMBIANA 
DE LA CONSTRUCCIÓN 
(CAMACOL) 

890900854 NO 

35 

JOSÉ 
FERNANDO 
VILLEGAS 
HORTAL, 
representado 
por VÍCTOR 
MANUEL 
ARISTIZABAL 
GIL. (Se anexa 
poder) 

CÁMARA COLOMBIANA 
DE LA INFRAESTRUCTURA 
SECCIONAL ANTIOQUIA- 
CCI ANTIOQUIA 

811045189 SI 

36 

CARLOS 
ALFONSO 
QUIJANO 
LLANO 

CÁMARA DE COMERCIO 
COLOMBO AMERICANA 
"SECCIONAL MEDELLÍN" 

800021540 NO 

37 
ELADIO 
RAMÍREZ 
VÁSQUEZ 

CÁMARA DE COMERCIO 
DE URABÁ 890984659 NO 

38 
CARLOS MARIO 
VIVIESCAZ 
MONSALVE 

CORPORACIÓN 
EMPRESARIAL DEL SUR 
DEL VALLE DE ABURRA 
(PROSUR) 

900406490 SI 

39 
LUZ YANETH 
GIRALDO 
SÁNCHEZ 

CORPORACIÓN 
EMPRESARIAL PRO-
ABURRA NORTE "CEPAN" 

890982636 NO 

40 
FEDERICO 
ESTRADA 
GARCIA 

CORPORACIÓN LONJA DE 
PROPIEDAD RAÍZ DE 
MEDELLÍN Y ANTIOQUIA 

811016935 NO 
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41 ADRIÁN 
DELGADO 

CORPORACIÓN PARA EL 
DESARROLLO "PICACHO 
CON FUTURO" 

800023219 SI 

42 CATALINA DÍAZ 
SERNA  

FEDERACIÓN 
COLOMBIANA DE 
AGENTES LOGÍSTICOS EN 
COMERCIO 
INTERNACIONAL 

860502844 NO 

43 

LUIS 
FERNANDO 
OJALVO 
PRIETO, 
representado 
por FRANÇOISE 
COUPÉ (Se 
anexa poder) 

SOCIEDAD DE MEJORAS 
PÚBLICAS DE MEDELLÍN 890904141 SI 

44 
OSWALDO 
LEÓN GÓMEZ 
CASTAÑO 

 70087010 SI 

45 ANA CRISTINA 
VÉLEZ LÓPEZ   43725625 NO 

46 

MAIRA 
ALEJANDRA 
DUQUE 
ARISTIZABAL 

  1017211687 NO 

47 
MATEO 
CASTAÑO 
SIERRA 

  1037613898 NO 

48 SEBASTIÁN 
RICO OSORIO 

  1017129309 NO 

49 
JORGE MARIO 
ESCOBAR 
URIBE 

 71399695 NO 

50 
LILIANA 
DELGADO 
RESTREPO 

 43085027 NO 

51 

RUBÉN 
HERNANDO 
FERNANDEZ 
ANDRADE, 
representado 
por ISABEL 
SEPÚLVEDA 
ARANGO. (Se 
anexa el poder) 

 70551584 SI 

52 
SANTIAGO 
LEYVA BOTERO  71751994 SI 
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2. Lectura y aprobación del orden del día 

 

La Representante de la Asociación Piedad Patricia Restrepo realiza la lectura del orden del día 

así: 

 
ORDEN TEMA TIPO 
1. Verificación de quorum  
2. Lectura y aprobación del orden del día Aprobatorio 
3. Nombramiento de presidente y secretario de la Asamblea Aprobatorio 
4. Nombramiento de comisión de dos (2) asociados para 

aprobar el acta de la Asamblea 
Aprobatorio 

5. Informe de gestión y veedurías en el año 2022 de la 
Representante Legal y del Consejo Asesor. 

Informativo 

6. Presentación de los estados financieros a 31 de diciembre 
de 2022 

Informativo 

7. Aprobación de los estados financieros a 31 de diciembre del 
2022 

Aprobatorio 

8. Propuesta de reinversión de excedentes ejercicio 2022 Informativo 
9. Aprobación de propuesta de reinversión de excedentes Aprobatorio 
10. Aprobación para trámite de actualización del Régimen 

Tributario Especial ante la DIAN por parte de la 
Representante Legal 

Aprobatorio 

11. Elección de ocho miembros del Consejo Asesor Aprobatorio 
12. Elección firma de Revisoría Fiscal Aprobatorio 
13. Proposiciones y varios Informativo 

 
La representante Legal somete a aprobación por parte de la Asamblea el orden del día.  

 

Aprobatorio 
Los asistentes a la Asamblea aprueban de manera unánime el orden del día.  

 
 

3. Nombramiento de presidente y secretario de la Asamblea 
La Asamblea propone que actúe como presidente de la sesión Carlos Andrés Monsalve Roldán 
y como secretaria, Lucidia Amaya Osorio, quien es la Coordinadora Jurídica de Todos por 
Medellín.  
 
Se somete a Aprobación por parte de los asistentes a la Asamblea.  
Aprobatorio 
Los asistentes de la Asamblea aprueban de manera unánime el nombramiento del presidente y 
de la secretaria de la Asamblea. 

 
 

4. Nombramiento de comisión de dos (2) Asociados para revisar y aprobar el acta de la 
Asamblea. 

El presidente de la Asamblea pide a los asistentes la postulación de dos Asociados para revisar 
y aprobar el acta de la Asamblea.  
 
De manera voluntaria se postulan: Víctor Aristizábal Gil de la ASOCIACIÓN DE LADRILLERAS 
UNIDAS DE ANTIOQUIA y Alejandro López Carmona de FUNDACIÓN CONFIAR. 
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Se somete a consideración de la Asamblea.  
Aprobatorio 
La asamblea aprueba de manera unánime el nombramiento de la comisión de asociados para 
revisar y aprobar el acta.  

 
 

5. Informe de Gestión y veeduría en el año 2022 
 
 

6. Presentación de los Estados Financieros a diciembre 31 del 2022 
Informativo 

 
7. Aprobación de los Estados Financieros a diciembre 31 del 2022 

El presidente de la Asamblea somete a aprobación los estados financieros de la Asociación con 
corte al 31 de diciembre del 2022.  
 
Aprobatorio 
La asamblea ordinaria de Asociados aprueba por unanimidad los estados financieros 
presentados a diciembre 31 del 2022.  

 
8. Propuesta de reinversión de los excedentes del ejercicio 2022  

El presidente de la Asamblea le concede la palabra a Piedad Restrepo para presentar la 
propuesta de reinversión de los excedentes. 

 
Piedad Restrepo, comparte el estado de reinversión del excedente fiscal que fue determinado 
en el año 2021 por valor de $249.517.511, este valor se reinvirtió en su totalidad durante el 2022 
según la decisión de la Asamblea, en el fortalecimiento de la línea de participación ciudadana y 
la línea de comunicación pedagógica así: 

 
Participación ciudadana en relación con los proyectos de Escuela de Ciudadanía Activa, mesa 
de control social y Veeduría Callejea por un total de $213.241.432 

 
Y Comunicación Pedagógica por un valor total de $36.276.079 

 
Ahora bien, durante el 2022 el valor del excedente fiscal que se determinó equivale a 
$141.586.476. Se propone a la Asamblea destinar la totalidad a la creación de una Asignación 
permanente, en los términos y condiciones del artículo 1.2.1.5.1.29 del DUR 2150 del 2017, con 
el 
fin de ejecutar programas y proyectos de largo plazo que se encuentren relacionados con la 
actividad meritoria de la Asociación. 

 
Comprometidos con la sostenibilidad en el mediano y largo plazo, cada vez se vienen 
trabajando en alianzas con otras organizaciones afines a los objetivos y actividades meritorias 
de Todos por Medellín, por lo anterior el Consejo Asesor, consideró oportuno proponer la 
creación de una Asignación Permanente que asegure la disponibilidad de recursos que podrán 
ser aportados como contrapartida en aquellos convenios que lo requieran y que la 
administración considere relevantes para el trabajo y logro del objetivo de la Asociación y que 
estén enmarcados siempre en las actividades meritorias de la Asociación. 
Informativo 

 
9. Aprobación de propuesta de reinversión de los excedentes.  
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El presidente de la Asamblea somete a aprobación la destinación de los excedentes de la 
asociación.  
 
Aprobatorio 
La Asamblea Ordinaria de asociados aprueba de forma unánime la propuesta de destinación 
de los excedentes de la Asociación.  

 
 

10.  Aprobación para trámite de actualización del Régimen Tributario Especial ante la DIAN 
por parte de la Representante Legal 

El presidente somete a aprobación de la Asamblea la autorización a la Representante Legal, 
para adelantar el trámite de actualización ante de la DIAN para permanecer en el Régimen 
Tributario Especial durante el año 2023.  
 
Aprobatorio 
La Asamblea Ordinaria de asociados aprobó por unanimidad que la Representante Legal 
realice el trámite de actualización ante la DIAN para permanecer en el Régimen Tributario 
Especial durante el año 2023.  

 
11.  Elección de ocho (8) miembros del Consejo Asesor 

 
12. Elección firma de Revisoría Fiscal  

 
13.  Proposiciones y varios 

 
Se deja constancia de que el anterior extracto es copia fiel de lo contenido en el acta 
original en lo que concierne a los puntos mencionados y que dicha acta se encuentra 
aprobada y firmada por la comisión designada por la asamblea, conformada por 
Alejandro López Carmona de FUNDACIÓN CONFIAR y Víctor Manuel Aristizábal Gil de la 
Asociación de ladrilleras Unidas de Antioquia, y por el presidente y secretaria de la 
respectiva sesión. 
 
Sin otro asunto en particular, se firma a los veintisiete (27) días del mes de junio del dos 
mil veintitrés (2023) 
 
 
 
 
 
 
 
Lucidia Amaya Osorio 
Secretaria de la Asamblea Ordinaria 
C.C. 43997651 
 
 
 
 

NN


